
RECOMEDACION: 004/2010 

FECHA DE RECOMEDACION: 18 de febrero de 2010. 

EXPEDIENTE: CDHEC/199/2009/PARR/PPM 

AUTORIDAD RESPONSABLE: C. Evaristo Madero Marcos, Presidente 
Municipal de Parras de la Fuente, Coahuila. 

VOZ DE VIOLACION: Violación al derecho a la libertad en su modalidad 

de detención arbitraria y Violación al derecho a la integridad y a la 

seguridad personal en su modalidad de lesiones 

SITUACION JURIDICA GENERADA: El 16 de noviembre del 2009, al quejoso 

XXXX, le fueron vulnerados sus derechos humanos, por parte de los 

oficiales de la Policía Preventiva Municipal de Parras de la Fuente, 

Coahuila, toda vez que fue detenido por ocasionar un accidente vial y 

huir del lugar, empleando los agentes de la policía, una fuerza física 

desmedida, así como agresiones físicas, que le causaron lesiones en 

diversas partes del cuerpo. 

 

RECOMENDACIONES: 

 PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en 

contra de los suboficiales de la Policía Preventiva Municipal de Parras de 

la Fuente, Coahuila, BACILIO VILLEGAS PÉREZ, CELSO ENRIQUE MENDOZA 
GARCÍA y  GILBERTO SANTIBAÑEZ MONSIVÁIS, por haber vulnerado los 
derechos humanos del señor XXXX, imponiéndole, en su caso, las 

sanciones que en derecho procedan.  

SEGUNDA.- Se brinde capacitación constante y eficiente a los agentes 
de la Policía Preventiva Municipal, con el propósito de que conozcan los 

límites de su actuación y se les inculque el respeto a los derechos 

humanos de los ciudadanos a quienes sirven, además de que 

constantemente reciban cursos de actualización del marco jurídico 

cuyo cumplimiento vigilan, en particular sobre los hechos que pueden 

ser constitutivos de violaciones a los derechos fundamentales.   

 


